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..POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA UH PIRÁCNATO IU NNT|CUI-O

TERCERO DE LA RESOLUCIÓN Oe necronia No.12359 DEL 18 DE ENERO

oezoz¿,MODtFtCADA poR LA RESOT-UCIÓiI oe Rectoníl No.101 DEL l1

DE FEBRERO DE2O25"

El Rector de la universidad del Quindio, en ejerc¡c¡o de sus Facultades Legales, Esta! lar¡as y

"n "ipá"¡ái 
la conferida en el artículo 38 dél Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28

de febrero de 2005 "Estatuto General".

CONSIDERANDO:

A. Que la autonomía universitaria es una facultad concedida mediante la const¡tuc¡ón

Política en su artículo 69, que se traduce en el reconoc¡miento que el constituyente hizo

de la libertad jurídica que tienen las instituciones de Educación superior, para

autogobernarse y autodeierminarse, en el marco de las l¡m¡tac¡ones que el mismo

ordenamiento superior y la ley les señalen.

B. Que la Ley 30 del año 1992 "Por la cual se organ¡za el servicio público de educación

Super¡or,,, leñala en Su artículo 28, que la autonomía un¡versitaria consagrada en la

Constitui¡ón política de Colombia y de conformidad con la c¡tada norma, reconoce a las

universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos.

c. Que el Acuerdo el consejo superior No. 005 del 28 de febrero del 2005 "Estatuto

General" establece en el numeral 13, del artículo 38, que entre las funciones del Rector

de la universidad del Quindío "suscribir los contratos y convenios y expedir los actos
que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la institución, de

conformidad con la normatividad vigente".

D. Que mediante Acuerdo del conseio superior No. 016 de 2Q25 "Por el cual se expide el

presupuesto de Rentas y Recursos de capital y el acuerdo de apropiaciones de la

universidad del Quindío, para la vigencia fiscal del 1'de enero al 3l de d¡c¡embre del

2026", en su artículo 35 se estableció "Facúltese al rector, para que mediante Resolución
de Rectoría se modifique, adicione o sustituya los procedim¡entos administrat¡vos de

selección y vinculación de estudiantes auxiliares".

E. Que mediante Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, se expidió el

nuevo reglamento de selección y vinculación de los estud¡antes en la modalidad de

auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de investigación y
extensión.

F. Que mediante Resolución de Rectoría No. 12427 del 07 de febrero de 2024, se adicionó
un inciso al numeral primero del artículo qu¡nto de la Resolución de Rectoría N"12359
del 18 de enero de 2024, "Pot medio del cual se establece el nuevo reglamento de
selecc¡ón y vinculación de estos estudiantes en la modalidad de aux¡liares de docencia,
auxiliares de administración, auxiliares de investigación y auxiliares de extensión".

G. Que el día I 1 de febrero de 2025 fue proferida la Resolución de Rectoría No. 101 "Por
med¡o de la cual se modifica la Resolución de Rectoría número 12359 de 2024, "Pot
medio del cual se establece el nuevo reglamento de selección y vinculación de los
estudiantes en la modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de administración,
auxiliares de investigac¡ón y extensión" y se deroga la Resolución de Rectoría número
12427 de 2024", en la cual se mod¡ficó espec¡almente lo relacionado con el artículo
tercero "requis¡tos", artículo cuarto "Cronograma de las convocatorias", artículo q
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"Proceso de selección, artículo décimo primero "Estímulo académico", artículo décimo
segundo "Horas a reconoce/', y se derogó en su integridad la Resolución de Rectoría
No. 12427 del 07 de febrero de 2024.

H. Que en razón ala especificidad de las competencias académicas que se requieren para
realizar las actividades de apoyo de estudiantes auxiliares de docencia, investigación,
extensión y adm¡nistrac¡ón, en algunos casos se hace necesario establecer como
requisito mínimo específico de admisión, lo relacionado con la ubicación semestral y/o
asignaturas académicas que deban ser aprobadas por el estudiante aspirante, con el f¡n
de mejorar la prestación del servicio por parte de la universidad.

l. Que, en consecuencia, de lo anterior se requiere adicionar un parágrafo al artículo
tercero de la resoluc¡ón No. 12359 del 18 de enero de 2024, en el sent¡do de establecer
que, en razón a la espec¡ficidad de las competencias académicas que se requieren para
realizar las actividades de apoyo, se podrá establecer como requisito mínimo específico
de admisión, lo relacionado con la ubicación semestral y/o asignaturas académicas en
particular que sean aprobadas por el aspirante.

J. Que, en mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad del Quindío, en uso de sus
facultades legales y estatutar¡as,

RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo. ADtcloNAR un parágrafo al artículo tercero de la Resolución de
Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de Rectoría
No. 10f del 1'l de febrero de 2025,la cual quedará así:

ARTíCULO TERCERO. REeUISITOS. podrán otorgarse estímulos económicos en
todas las modalidades como estudiante Auxiliar a aquellos que cumplan con los
sigu¡entes requisitos:

A. Tener la calidad de estudiante regular, es decir debe haber realizado
registro académico y financiero_

B. Haber obtenido como mínimo un promedio académico de 3.5 en el
semestre ¡nmediatamente anterior.

C. Haber aprobado en su total¡dad los espacros académicos
correspond¡entes al primer semestre del programa en el cual se
encuentra matriculado.

D. Tener como mínimo tres espacios académicos registrados en el
respectivo semestre académico.

E. Haber aprobado la totalidad de las asignaturas cursadas en el semestre
académico inmediatamente anterior.

F. Los requisitos específicos que establezca:

I . EL CONSEJO CURRTCULAR. para tos Auxitiares de Docencia
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2. LA VICERRECTOR¡A DE INVESTIGACIONES. Para los Auxiliares de

lnvestigación, según requerimiento y solicitud del investigador principal

del proyecto.

3. LA vtcERREctonh oe exrENslÓl Y DESARRoLLo soclAL. Para

los Aux¡liares de Extensión según requerim iento y sol¡c¡tud del

coordinador del proyecto y/o programa.

4, LA VICERRECTONh ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. PATA IOS

Auxiliares de Administración, según requer¡m¡ento y solicitud de la

dependencia o programa académico.

G. No tener sanción disciplinaria vigente.

pnnÁCRAfO. En razón a la especificidad de las competencias académicas que se

requ¡eren para realizar las actividades de apoyo, se podrá establecer como requisito

mínimo específico de admisión, lo relacionado con la ubicación semestral y/o

as¡gnaturas académicas en particular que sean aprobadas por el aspirante.

ARTíCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación,
y deroga las disposiciones que le sean contrarias-

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia, Quindío, a los

r.tt
LUIS F, NANDO LANÍA OBANDO

Rector
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NOII.IBRES Y APELLIDOS

PRoYEcTÓY ELABoRÓ

VíctorAlfonso Vélez Muñoz - Direclor Ad min istrát vo de a Dirección Jurídica ázZ'
Carlos Eduardo Reyes Henera - Profesioñal universitario de la Olc¡na de
Asuntos Adm nistrativos y Adquisiciones ér*
Liliana Carmona N ieto - Contratista profesional un¡versitar¡o Vicerrectoría
Admiñistraüva y Financiera

l.t l¡A '¡\iara Ldr¿nüró P.
Juan Carlos Marín Ramírez -Jefe de Ia Oficina deAdm¡siones y Regislros t¿(l¿-.-

REVIsÓ Estella López de Cadavid - Vicenectora administratrvay financiera árr*4.
Los arriba lrmantes declaaamos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el c¿so) y lo i\gÁtramos aju¡ado
términos lécñicos y administativos; asi como a las normas y disposicioñes legáles vigentes y, por lo tanlo bajo nuesi¡a responsaóildad,
prese¡lamos para la firma delrector de la instjtución.
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